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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : APES INGENIERÍA S.A.S.

Nit : 901407879-3

Domicilio: Envigado, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 232849

Fecha de matrícula: 03 de septiembre de 2020

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 06 de junio de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 27D SUR NO 27C 101 AP 1201

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico : ingapessas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 5084046

Teléfono comercial 2 : 3127477627

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 27D SUR NO 27C 101 AP 1201

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : ingapessas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 5084046

Teléfono notificación 2 : 3127477627

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 10 de julio de 2020 de Accionistas de Medellin, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2020, con el No. 145523 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada APES INGENIERÍA

S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:

La sociedad tendrá como objeto principal prestar servicios de tercerización de procesos

relacionados con las ingenierías civil, mecánica, eléctrica y ambiental, incluyendo sin

limitarse a ello, las siguientes:

1) Prestación de servicios de consultoría, asesoría, capacitación e interventorías para

todo lo relacionado con las actividades propias de las diferentes áreas.

2) Diseños estructurales, de suelos, arquitectónicos, topográficos, de cimentación, de

instalaciones, de acabados y detalles propios del campo de la ingeniería civil.

3) Dirección, administración, construcción y mantenimiento de obras civiles, eléctricas

y mecánicas.

4) Fabricación y Comercialización nacional e internacional de repuestos industriales,

ferreteros, y cualquier tipo de elemento industrial o cualquiera sea su naturaleza.

5) Suministro de personal calificado y no calificado, de equipos y/o herramientas.

6) Operar y mantener directamente o por intermedio de terceros, líneas para transporte

de personas y carga de cualquier índole.

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia

como en el extranjero.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente. La representación legal y dirección administrativa de la sociedad estará a

cargo del gerente. En caso de ser nombrado por la asamblea de accionistas, será

nombrado un suplente, quien reemplazará al gerente en sus faltas absolutas, temporales

o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones: El gerente o suplente, además de las funciones y atribuciones legales, podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos para la ejecución del

objeto social o las actividades directamente relacionadas con la existencia y

funcionamiento de la sociedad, que no hayan sido atribuidas expresamente a otro órgano

social.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 02 del 03 de agosto de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2022 con el No. 163195 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JULIAN DAVID CUERVO GOMEZ C.C. No. 1.128.433.888

Por documento privado del 10 de julio de 2020 de Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 03 de septiembre de 2020 con el No. 145523 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE WBEIMAR RIOS CORREA C.C. No. 98.772.977

Por Acta No. 02 del 03 de agosto de 2022 de la Asamblea de Accionistas, inscrita en esta Cámara

de Comercio el 17 de agosto de 2022 con el No. 163195 del Libro IX, se removió del cargo al señor

WBEIMAR RIOS CORREA representante legal suplente y se dejó vacante el cargo.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: F4111

Otras actividades Código CIIU: F4112

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $931.706.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. a) Que los datos del Empresario y/o Establecimiento de

Comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta

a la base de datos del RUES. b) Se realizó la inscripción de la Empresa y/o
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Establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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